
ORIG¡NAL

1 tO NARA$ LE C UNCEJ O UE, L IBILM9.ÍIE
.fM,/E L I9'Í. CJ I'U$'LTT

nÍo couw. os szo
q¡nl,É,rotto'r,tx: o2g4 s -48 oo4 3

Í:-9tlA I L : cow ci o tre'ue [ir@ 6 r t rd [. com

RESOLUCION N" 29/23

Paso qastos extraordinarios de liberaría a MULTIVENTAS TREVELIN

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; y la Resolución N"
27197;Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley XVI N" 46, de Corporaciones Municipales,

faculta al Honorable Concejo Deliberante a sancionar las Ordenanzas y
Disposiciones perti nentes.

Oue, el Art. 30" inc. 12 de la Resolución N' 27197 del
Reglamento Orgánico lnterno del Honorable Concejo Deliberante, faculta a la
Presidencia a la provisión de lo pertinente al correcto funcionamiento de las
dependencias del mencionado Concejo.

Que, asimismo el Art. 30" inc. 15 del mismo Reglamento,
de igual manera, faculta a disponer de las Parlidas de Gastos asignadas al Concejo.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante se expide de lo expuesto precedentemente, a fin de sancionar el
presente instrumento legislativo.

POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de

Trevelin, en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI N" 46 de Corporaciones
Municipales, dicta la presente:

RESOLUCIÓN
Artículo 1o: ABONAR a MULTIVENTAS TREVELIN de MARIN SEBASTTAN
ALBERTO en concepto de compra de tóners, la suma de Pesos OCHENTA MIL
SETECIENTOS OCHO CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($80.708,28), según
factura N'00000086, la cual como ANEXO I forma pade integrante de la presente.

Artículo 2': ELEVAR una copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipal
y a la Secretaría de Hacienda, para su conocimiento y efectos pertinentes.

Artículo 4o: Regístrese, Publíquese, Comuniquese y, cumplido, Archívese,

[:acundo Pats-
r....i'.i:r, ,Lr'r'l\'¿:t J H'L "

f rr vclrn - Chrlbrll

la-udia Garitano
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Resolución N" 29/23, dictada AD-Referéndum el día L2 de JULIO de 2023.---
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ANEXO I - Resolución No 29123
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Resolución N'29/23, dictada AD-Referéndum el dia 72 de JULIO de2023.


